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1 FAMILIAS/PROCEDIMIENTOS EN LOS QUE SE PUEDEN REALIZAR LAS CONSULTAS.

Ausencia de deudas con TGSS y AEAT :

- CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

- SUBVENCIONES, AYUDAS, BECAS y PREMIOS

Identidad con DGP:

- SUBVENCIONES, AYUDAS, BECAS y PREMIOS

- RECURSOS, QUEJAS y RECLAMACIONES

-

Certificado de discapacidad:

- Solicitud de subvenciones

- Solicitud selección personal laboral temporal

- Tarjetas de estacionamiento y accesibilidad

- Licencia de Vado

- SAF

- Solicitud de plaza para escuela infantil municipal
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2 ACCESO

 Pestaña expediente. Se realiza la consulta para el interesado principal.

 Pestaña participantes. Se realiza la consulta para el participante que se muestra en la pantalla. Para realizar la consulta sobre otro se deberá
seleccionar del listado de participantes previamente.
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3 HISTORIAL Y NUEVA CONSULTA
(queda trazabilidad en PASAXE!)

 AEAT

Se pulsa sobre el botón “Corriente pago AEAT”, apareciendo la pantalla siguiente (en la que se muestra el historial de las consultas realizadas en los 
últimos 6 meses y la opción de realizar una nueva consulta).

Para realizar una nueva consulta se pulsa sobre el botón “Realizar consulta corriente de pago con la AEAT” (comprobando previamente la validez del 
historial) 
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Se establece el tipo de consentimiento (personas físicas debe existir consentimiento explícito. Para las personas jurídicas es implítico por ley).

Resultado positivo de la consulta:

Resultado negativo de la consulta:

Cuando es negativo se puede ver la causa pulsando el enlace “Ver incumplimientos”.
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 SS

Se pulsa sobre el botón “Corriente pago SS”, apareciendo la pantalla siguiente (en la que se muestra el historial de las consultas realizadas en los últimos 
6 meses y la opción de realizar una nueva consulta).

Para realizar una nueva consulta se pulsa sobre el botón “Realizar consulta corriente de pago con la Seguridad Social” (comprobando previamente la 
validez del historial). Tal y como ocurría en la opción de la AEAT, se debería indicar el consentimiento y a continuación se mostrará el resultado de la 
consulta.

Resultado positivo de la consulta:
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Resultado negativo de la consulta:
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 Certificado de discapacidad

Se pulsa sobre el botón “Consultar certificado de discapacidad”, apareciendo la pantalla siguiente 

Para realizar una nueva consulta se pulsa sobre el botón “Realizar consulta del certificado de discapacidad”.
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Se establece el tipo de consentimiento (personas físicas debe existir consentimiento explícito. Para las personas jurídicas es implítico por ley). A mayores 
se debe seleccionar o no el check “La persona autoriza que se solicite el tipo de discapacidad que tiene”, según lo que haya indicado el individuo.

Resultado positivo de la consulta:

En resultados positivos, pulsando sobre el enlace “Certificado” se visualizarían los datos de la discapacidad. Cabe indicar qué si la persona no autoriza a 
que se muestre el tipo de discapacidad, se mostrarán todos los campos a excepción de “Tipo discapacidad”.
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Resultado negativo de la consulta:

10



 Identidad

Se pulsa sobre el botón “Consultar datos identidad”, apareciendo la pantalla siguiente (en la que se muestra el historial de las consultas realizadas en los 
últimos 6 meses y la opción de realizar una nueva consulta).

Para realizar una nueva consulta se pulsa sobre el botón “Solicitar nova validación” (comprobando previamente la validez del historial). Tal y como 
ocurría en la opción de la AEAT, se debería indicar el tipo de consentimiento. A continuación, se mostrará el resultado de la consulta.

Resultado positivo de la consulta:
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En resultados positivos, pulsando sobre el enlace “Ver datos” se visualizarían los datos de la identidad de dicha persona.

Resultado negativo de la consulta:
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